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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), JUNIO CATORCE (14) DEL DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

Proceso No. 2022-00092-00 

Auto Nro.113 

 

 

Subsanada como fue la demanda dentro del término concedido para ello y al 

considerarse que la misma reúne los requisitos formales contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, concordante con el artículo 6º del Decreto 

Legislativo 806 de /2020 (norma vigente al momento de la presentación de la acción) el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de disminución cuota alimentaria, solicitada por 

EDINSON SEGUNDO PAJOY CASTRO en contra de MARLING AGUAS RAYO, en su 

condición de  representante del menor J.P.P.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado al tenor de lo 

consagrado en el C.G.P. y ley 2213 de 2022, extremo procesal que contará con el término de 

diez (10) días para ejercer su derecho de defensa y contradicción, carga procesal que le 

compete cumplir a la parte actora. 

 

        El Abogado FABIAN RUIZ HOLGUIN, actúa como apoderada del extremo demandante 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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